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Racionamiento para el mes de Agosto 

RACIONAMIENTO C A P I T A L 

5.a semana de Agosto (16 a l 22) 
Aceite.—A razón de 1/8 de l i t ro 

por rac ión y al precio de.4,40 pts. l i 
tro. (Importa la rac ión 0,55 pts ) con
tra entrega dey c u p ó n n ú m . I I de la 
octava semana. .• 

Manteca.—A razón dé 50 gramos 
por r ac ión y al precio de 14,56 pese
tas, k i lo . (Importa la r a c i ó n 0,75 pe
setas) contra entrega del c u p ó n nú
mero I I de la octava semana. 

Azúcar.—A razón de 150 gramos 
Por rac ión y al precio de 2,85 pts. k i 
lo- (Importa la rac ión 0,45 pts.) con
tra entrega del c u p ó n V de la octava 
semana. 

Alubias.—A razón de 200 gramos 
Pp1" rac ión y al precio de 2,45 pts. la 
Pinta y 2,73 pts. lá blanca. (Importa 
la ración 0,50 y 0,55 pts. respectiva
mente) contra entrega del cupón nú
mero I I I de la octava semana. 

Chocolate.—A razón de medio pa
quete por r ac ión (95 gramos por ra-
ción) y al precio de 1,60 pts. paquete 
impor t a la rac ión 0,80 pts.) contra 
entrega del c u p ó n n ú m . 20.de Varios, 

Café.—A razón de 50 gramos por 
rac ión y al precio de 21,44 pts. k i lo . 
(Importa la rac ión 1,10 pts.) contra 
entrega del c u p ó n n ú m . 21 de Va
rios, este ar t ícu lo será suministrado 
só lamente a las cartillas de 1.a y 
2.a categoría . 

Jabón .—A razón de 100 gramos 
por rac ión y al precio de 3.40 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,35 pts.) 
contra entrega del cupón n ú m . 22 de 
Varios. 

Patatas,—A razón de 1 k i lo por 
rac ión y al precio de 0,76 pts. k i lo . 

(Importa la rac ión 0,80 pts.) con
tra entrega del c u p ó n n ú m . I I I de la 
octava semana. 

Cuarta semana de Agosto 
(del 23 a l 29) ' . 

Aceite. A razón de cuarto l i t ro 
por rac ión y al precio de 4,40 pese
tas l i t ro . (Importa la rac ión 1,10 pe
setas) contra entrega del c u p ó n n ú -
ñiero 2 de la 9.a semana. 

Azúcar . A razón de 125 gramos 
por r ac ión y al precio de 2,85 pese
tas k i l o . ( Importa la rac ión 0,40 pe
setas) contra entrega del c u p ó n nú 
mero 5 de la 9.a semana. 

Lentejas. A razón de 200 gramos 
por r ac ión y al precio de 2,50 pese
tas k i l o . (Importa la r ac ión 0,50 pe
setas) contra entrega del c u p ó n nú
mero 3 de la 9.a semana. 

Chocolate. A razón de medio pa
quete por rac ión (95 gramos) al pre
cio de 1,60 ptas. paquete. ( Importa 
la rac ión 0,80 ptas.) contra entrega 
del c u p ó n n ú m . 23 de varios. 

P u r é . A razón de 100 gramos por 
rac ión y al precio de 3,89 ptas. k i lo . 
( Importa la rac ión 0,40 ptas.) contra 
entrega del c u p ó n n ú m . 24 de va
rios. 

J a b ó n . A razón de 100 gramos 
por r ac ión y al precio de 3,40 pese

tas k i lo . (Importa la rac ión 0,35 pe
setas) contra entrega del c u p ó n n ú 
mero 25 de varios. 

Patatas. A razón de un k i lo por 
rac ión S al precio de 0,76 ptas. k i l o . 
(Importa ¡a rac ión 0,80 ptas.) contra 
entrega del c u p ó n n ú m . 3 de la 9.a 
semana. . 
SUMINISTRO A LAS C A R T I L L A S 

I N F A N T I L E S DE L A C A P I T A L 
Cuarta semana de Agosto 

(del 23 a l 29) 
Aceite.-A razón de un cuarto de l i t ro 

por rac ión y al precio de 4,40 pías , 
l i t ro . (Importa la rac ión 1,10 pías.) 
contra entrega del c u p ó n n ú m . 2 de 
la 9.a semana. 

Azúcar . A razón de 200 gramos 
por rac ión y al precio de 2,85 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,60 pe
setas) contra entrega del c u p ó n n ú 
mero 5 de la 9.a semana. 

Arroz. A razón de 250 gramos por 
rac ión y al precio de 2,84 ptas. k i lo . 
( Importa la r ac ión 0,75 ptas.) contra 
entrega del c u p ó n n ú m e r o 3 de la 
9.a semana. 

J a b ó n . A razón de 100 gramos 
por r ac ión y al precio de 3,40 pese
tas kilo» (Importa la rac ión 0,35 pe
setas) contra entrega del cupón n ú 
mero 9 de varios. 

NOTA.—Los detallistas de la ca
pital d e s p a c h a r á n este suministro 
semanalmente como se venía ha
ciendo y r indiendo cuentas del mis
mo a esta Delegación t a m b i é n por 
semanas los d ías que es tán señala
dos pajra la entrega de los cupones 
respectivos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León , 28 de Jul io de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado 
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Dímitacidn provincial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

CIRCULAR 
No habiendo ingresado en la Caja 

provincial , los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, parte o el 
total de las cuotas por el concepto 
de Apor tac ión munic ipal forzosa, 
correspondientes al primer semestre 
del ejercicio actual, pongo en su cot 
nociiniento, que la Comisión Gestora 
de m i Presidencia, aco rdó en sesión 
del 23 del actual, publicar en el BO
LETÍN OFICIAL la re lac ión de los que 
se encuentran en descubierto, para 
que a la mayor brevedad efectúen el 
ingreso de sus débi tos con el fin de 
poder atender esta Dipu tac ión , sus 
obligaciones ordinarias, 

León, 30 de Julio de 1943—El Pre
sidente, Uzquiza. 

RELACION QUE SE CITA 
Al i j a de los Melones 
A r d ó n 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Bembib ré 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Páravmo 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Muérgano 
Borrenes 
Brazuelo 
Busti l lo del P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras 

. Cacabelos 
Calzada del Goto 
Campazas 
Campo de la Lomba. 
Cam pona raya 

•' C a n d í n t 
C á r m e n e s 
Car racéde lo -
Carrizo 
Garucedo 
Gas t i l fa lé ' 
Gastrillo Cabrera 
Castrillo de la Valduema 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Gastrotierra 
Cebanico 
Gebrones del Río 
Giraanes de la Vega. v 
Cimanes del Tejar 
Gistierna 
Congosto • 
Gorul lón 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destria na 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal • 
Galleguillos de Campos 
Garrafe 

Cordoncillo. 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas. 
La Ercina 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos, 
La Robla. 
Las O m a ñ a s 
La Vecilla 
Los Barrios de Salas 
Luc i l lo 
Luyego 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 

'Molinaseca. 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Oozonilla 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna. 
Paradaseca 
P á r a m o del Sil 
Peranzanes 
Pon ferrada •* 
Posada de Valdéón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Prioro. 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo FIórez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto, 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Reyero 
Riaño . 
Riego de la Vega 
Rodiezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
Sahagún , 
Saelices del Río 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo. 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Va ldueáa . 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del MontedeCea 
Santa María del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Sariegos 
Sobrado. 
Truchas 
Turcia 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Vá ldev imbre 

Valencia de Don Juan 
Vallecillo 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegarienza 
Villabraz 
Villacé 
Viliadecanes 
Villafer 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l lamej i l 
V i l l amon tán 
Villaornate 
Villaquejida 
Vi l laqui lambre 
Villarejo de Órbigo 
Villares de Orbigo 
Vil lasabar íego 
Vi l la tur ie l 
Villazala 
Zote* del P á r a m o 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

Hal lándose ya en poder de los Re
caudadores respectivos los recibos 
de las distintas Contribuciones e Im
puestos, cuya cobranza estaba dete
nida por motivo ae la l iquidación 
del extinguido Arriendo de Contri
buciones y correspondientes a los 
ejercicios e c o n ó m i c o s anteriores 
a 1942, se llama muy especialmente 
la a t enc ión de los contribuyentes 
que tengan débi tos con la Hacienda 
Púb l i ca por dichos conceptos, para 
que con toda urgencia los hagan 
efectivos con el recargo correspon
diente, en evi tación de que los Agen
tes hayan de practicar embargos que 
r e d u n d a r í a en exclusivo perjuicio 
de los morosos. 

E l pago puedede ser realizado en 
la fecha seña lada en cada Ayunta
miento para la cobranza de los va-
Ipres del tercer trimestre del año en 
curso o en la Oficina de ía cabeza, 
de zona a que corresponda el contri
buyente. 9 

León, 1.° de Agosto de 1943.-El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.-— 
V.0 B.0: E l Delegado, José A. Díaz. 

Sección Prorioeíal 
de Esladísflca de León 

Rectificación del Padrónde habitantes 
de 31 de Diciembre de 19£2 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon; 
diente a íd ía 19 del corriente, se insertó 
una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefatura, 
dando cuenta de las rectificaciones 
del p a d r ó n de habitantes de 1942 
que h a b í a n sido examinadas y las 
que h a b í a prestado mí confor
midad, concediendo un plazo de 
diez días ,a los respectivos Alcaldes 



ara proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici-

relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documentación citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
ministración de Correos de esta ca-
nital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión. 

León, 31 de Julio de 1943.- El Jefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que. se cita 
Arganza 
Cebanico 
Cubillas de los Oteros . 
Molinaseca 
Quintana del Marco 
Valle de Finolledo 

leialura de M a s de la M e d e r a c i ó n 
Hidroürállca del Duero 

A N U N C I O 
Don Avelino. P a n i a g ú a Rodríguez, 

como Presidente y en nombre de la 
Junta de vecinos de La Una, solicita 
el aprovechamiento de cincuenta l i 
tros de agua por segundo derivados 
del río Garcedo, en t é r m i n o muni 
cipal de Acebedo, con destino a pro
ducción de energía eléctr ica. 

NOTA DESCRIPTIVA 
Peticionario: D. Avélino P a n i a g ú a 

Rodríguez. 
Clase dp aprovechamiento: Pro

ducción de energía eléctr ica. 
Cantidad de agua que solicita: 

Cincuenta litros por segundo (50 1 i ' 
tros por segundo.) 

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Carcedo. 

Término municipal donde radi
can las obras: Ac.bedo. 

Lo que se hace públ ico mediante 
el presente anuncio en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 27 de Marzo de 1931 en re lac ión 
con el .de 7 de Enero de 1927, abien-
do un per íodo de treinta d ías natu
rales, a contar desde el en que se 
Publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, durante cuyo pla
zo el peticionario p resen ta rá su pro
yecto (original y copia), firmado por 
Un Sr. Ingeniero de Caminos/Cana
les y PuertDS y reintegiado conforme 
|o dispone la vigente Ley del T i m -
bre, en la Jefatura de Aguas de la 
^uenca del Duero, Muro, 5, en Va-
Jjadolid, durante las horas hábiles 
de oficina, admi t i éndose otros pro-
yectos en competencia que tengan 
^ual objeto que el pretendido, por 
^ peticionario o que sean incompa-
"bles con el indicado objeto. 
j V a l l a d o l i d , 24 de Julio de 1943.— 
^ Ingeniero Jefe de Aguas del Due-

'ro. Angel María Llamas.. 
Núm.413.—48,00 pías. 

Dimión Hidráulica delNoríe de España 
A G U A S T E R R E S T R E S . — INSCRIPCIÓN 

D E A P R O V E C H A M I E N T O 

A N U N C I O 
Don Maximino Panizo Reguera, ve

cino de Va ldecañada , ayuntamiento 
de Ponferrada, solicita la inscr ipc ión 
en los Registos de aprovechamientos 
de aguas púb l icas de uno que utiliza 
en el r ío Dueza o Valoueza, en el lu 
gar llamado La Pasadera, en té rmi 
no de su vecindad, con destino al ac
cionamiento de un molino harinero. 

Lo que se hace púb l ico , advir t ien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a part ir del 
siguiente al de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
ciAL.de la provincia de León, se ad
mi t i r án las reclamaciones que con
tra dicha pet ición, se presenten en 
la Alca ld ía de Ponferrada o en las 
oficinas de esta División Hidráu l i ca , 
sitas en la calle Dr. Casal, n ú m e 
ro 2, 3.° 

Oviedo, 15 de Julio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José Gonzáleí: Val-
dés. 

Núra . 414.-28,00 ptas. 

, con fecha de 194..., 
enterado de las condiciones exigidas 
para contratar la explotac ión de los 
servicios de refrescos y sillas en el 
j a r d í n de esta ciudad, aprobado por 
la Comis ión Gestora en sesión de 28 
de Julio del corriente año , las acepta 
ín tegramente , y se compromete a 
pagar al Excmo. Ayuntamiento por 
la explotac ión de los referidos servi
cios, la cantidad total de pesetas 
fen letra), o sea pesetas anuales 
(en Jetra la parte proporcional de 
cada anualidad), a c o m p a ñ a n d o el 
resguardo de haber constituido el 
depósi to provisional y la cédula per
sonal. 

(Fecha y firma.) 
N ú m : 415.-56,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astofga 

La Comis ión Gestora, en sesión 
de 28 del corriente, a c o r d ó subastar 
la explotación de los^ servicios de 
refrescos y sillas en el J a r d í n mun i 
cipal, ce lebrándose el acto de aper
tura de pliegos el día siguiente hábi l 
de expirar los veinte d é publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
en la Sala Capitular, a las trece ho
ras, bajo la presidencia del Alcalde 
o Teniente en quien delegue, siendo 
la suma de ochocientas pesetas, sa
tisfechas en dos anualidades, antici
padas, de cuatrocientas pesetas cada 
una, el tipo de la subasta, debiendo 
presentarse los pliegos con sujeción 
al modelo inserto al final y forma 
determinada en el a r t í cu lo 14 del 
Reglamento de con t ra tac ión de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, exigiéndose un depósi
to provisional de cuarenta" pesetas, y 
una fianza definitiva de ochenta pe
setas, constituidas en metá l ico o va
lores del Estado, fijándose en dos 
años el plazo del contrato, advir
t iéndose que el pliego de condicio
nes está a d isposic ión de los l ic i ta-
dores en la Secretar ía de la Corpo
rac ión y horas de oficina. 

Asotorga, 29 de Julio de 1943 — 
El Alcalde, Miguel Mart ínez Luengo 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con 

cédula personal dé la tarifa 
clase . . . . , n ú m . expedida en 

AflmMstolúrfle Inslítla 
AUDIEiCIl TERRITORIAL DE MÜDOLID 

i Don Manuel Alvarez Torbado, Abo
gado y Of i c i a r de Sala dé la A u 
diencia Terr i tor ia l de Valladol id. 

! Certifico: Que en los autos de que 
se h a r á mér i to , se ha dictado senten
cia por la Sala de lo Civi l de esta 
Audiencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma es 
como sigue: 

« Encabezamiento . — Sentencia 
n ú m . 97.—En la ciudad de Vallado-, 
l i d , a dieciséis de Julio de m i l nove-* 
cientos cuarenta y tres. En los autos 
de menor cuan t í a procedentes del 
Juzgado de primera instancia de La 
Vecilla, seguidos por D. Lis inio Sán 
chez Fe rnández , labrador y vecino 
de Colle, en represen tac ión de JSU 
hijo menor de edad, Eufemio S á n 
chez González, representado por el 
Procurador D. José María Stampa 
y Ferrer, y defendido por el Letrado 
D, Enrique Gavilán, con D.a Leonar-
da Fidalgo, Maestra Nacional de Co
lle, con licencia de su marido don 
Sofronio Ruiz del Río, vecino de V i -
l lafáfi la , que no ha comparecido 

i ante esta Superioridad, por lo que se 
han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tr ibuna l , sobre 
pago de cuatro m i l pesetas en con-
c e p t o de i n d e m n i z a c i ó n de da
ños y perjuicios penden ante esta 
Superioridad, en v i r tud del recurso 
de ape lac ión interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que 
en 6 de Junio de 1940, dic tó el Juez 
municipal en funciones de primera 
instancia de La Vecilla. 
* Parte dispositiva.—Fallamos, que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia que con fecha seis 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta dic tó en estos autos el Juez m u n i 
cipal en funciones de primera ins
tancia de La Vecilla, asesorado de 
Letrado, por la que se absuelve a la 
demandada D.a Leonarda Fidalgo F i 
dalgo, de la demanda contra ella 
formulada por D. Lis inio S á n c h e z 

I 
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F e r n á n d e z , como representante le
gal de su hijo menor de edad, Eufe
mio Sánchez González, sobre recla
m a c i ó n de cantidad en concepto de 
i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y perjuicios 
por el hecho que en su escrito relata, 
sin hacer expresa impos ic ión de cos
tas, Y mediante la no comparecen
cia en esta segunda instancia de la 
apelada D.a Leonarda F idá lgo F i -
dalgo, con licencia de su marido 
D. Sofronio Ruiz del Rio, pub l íquese 
el encabezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se pond rá certif icación li teral 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José San-
talo.—Filiberto Arrontes. — Vicente 
Mar ín .—Rubr icados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha, y notificada en el 
siguiente y a las partes personadas 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que conste y la presente 
certifir {ón sea insertadat en el Bó-
LF" .i\f\ CIAL de la provincia de 

ido y firmo en Vallado-
\ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Hs de Juliojde m i l nove-

" es.—Licdo. Ma-

417.-83,00 ptas. 

J t ^ j a d o de primera instancia de 
Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez d é 
primera instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuan t í a , de que se h a r á men
ción, se dictó sentencia, que contie
ne el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva: 

«Sentenc ia .—En Villafranca del 
Bierzo para Astorga a 6 de Julio de 
1943; el Sr. D. Justo Mart ín Conde, 
Juez de primera instancia de la mis
ma |y su partido, designado por la 
Excma. Audiencia Terr i tor ial d e 
Val ladol id , para resolver parte de 
los asuntos atrasados en el de Astor
ga, ha visto los presentes autos de 
j u i c i o declarativo dé mayor cuan
tía, seguido entre partes: de la una 
como demandante, D;a Justa García 
Prieto, mayor de edad, soltera, sin 
profesión especial y vecina de esta 
ciudad, representada en turno de 
oficio por el Procurador D. Ricardo 
¡V. Moro y defendida en concepto 
de pobre por el Letrado D. G e r m á n 
Gul lón Núñez, y de la otra, como de
mandado, Dionisio González Mén
dez, mayor de edad, Sargento del 
Ejérci to , casado y vecino de Sama 
de Langreo, declarado en rebeldía , 
por su incomparecencia, sobre reco-
uocimiento de hijo natural, y 

Fallo: Que estimando en todo la 
demanda formulada por el Procura^ 
dor D. Ricardo Mart ín Moro, a nom
bre y representac ión de D.a Justa 

García Prieto, debo declarar y de
claro que el n iño Dionisio García 
Prieto, nac ió en Astorga el 25 de 
Septiembre de 1939 e inscrito en el 
Registro c iv i l de dicha poblac ión , 
es hi jo natural dei demandado Dio
nisio Gopzález Méndez, condenando 
como condeno a éste, a estar y pasar 
por dicha dec la rac ión , y a recono
cerle como tal hijo naturalsuyo,e i m 
p o n i é n d o l e t o d a s Jáseoslas causadas. 
Habida cuenta, de la rebe ld ía del 
demandado, notif íquesele esta sen
tencia en la forma determinada en 
el a r t ícu lo 769 de la Ley de Enjuicia
miento c i v i l . Se autoriza y comisio
na al Sr. Juez, municipal en funcio-
ciones de primera instancia de As-
torga^para la pub l i cac ión de la pre
sente. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Justo Mar
tín Conde.—Rubr icado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde, expido el presente en Astor
ga a 16 de Julio de 1943.—Tomás 
Alonso.—El Secretario jud ic ia l , Va
leriano Mart ín . 

Juzgado de Instrucción de Cáceres 
Don Domingo Castellano Rubio, ac

cidental Juez de Ins t rucc ión de 
Cáceres y su partido. 
Por medio del presente, y en vir

tud de lo acordado en . el sumario 
n ú m . 126 de los de este año , sobre 
robo, se ofrecen las acciones del ar 
t ículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Cr iminal a Eufrasio Díaz Prieto, 
natural y vecino de Fuente-Almea-
Tejerina, provincia de León, y que 
ha tenido su residencia accidental 
en la finca «Los Palacios», t é rmino 
municipal de Cáceres. 

Dado en Cáceres, a veintiocho de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
tres. —Domingo Castellano.—El Se
cretario, (ilegible). 

Juzgado de Instrucción de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu

nicipal en funciones de Instruc
ción de Riaño y su partido. 
Por v i r tud del presente, ruego a 

todas las Autoridades, y ordeno a la 
Pol ic ía Judicial , procedan a la bus
ca y rescate de una m u í a de nueve 
años , de ciííco a seis cuartas de al
zada, pelo negro, herrada de las ma
nos, con una herida en el lomo por 
efecto de una rozadura en la silla, 
en las dos carrilleras inferiores lo 
tiene pelado por efecto de una cura, 
y en el p á r p a d o inferior una cicatriz 
por efecto de una rozadura con un 
alambre, con montura y cabezada, 
sus t ra ída el 9 de Marzo a la vecina 
de Pesquera, Matilde F e r n á n d e z , po
n iéndola , caso de ser habida, a dis
pos ic ión de este Juzgado, así como 
la persona en cuyo poder se halle, 
caso de no justificar legít ima adqui
sición. Sospechándose de un joven 

moreno de unos 24 años de edad 
jersey m a r r ó n , pan ta lón de pina 
rayas oscuras, alpargatas blancas 
con unas m a d r e ñ a s al hombro. 1 

Dado en R i a ñ o , a 27 de Julin 
de 1943.—Ulpiano C a n o . - E l Secre 
tario jud ic ia l , Valent ín Sama. 

A N U N C I O O F I C í A 1, 

Adminlslración Principal de Correos 
de León 

Por orden de la Dirección General 
de Correos se convoca a concursa 
para dotar de local a la Estafeta de 
Bembibre,* con hab i t ac ión para el 
Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años , que podrá prorrogarse 
por la tácita de uno en uno y sin que 
el preció m á x i m o de alquiler excede 
de setecientas cincuenta pesetas 
anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los quince días siguienteí. al 
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a las horas de oficina en la referida 
Admin i s t r ac ión de Correos excepto 
en el ú l t imo de los d ías de admisión,, 
en que éste t end rá lugar hasta las 
cinco de la tarde, podiendo antes 
enterarse tanto en la mencionada 
Estafeta como en esta Principal 
quien lo desee, de las bases del con
curso. 

León, 2 de Agosto de 1943.-EI Ad
ministrador principal , José dei Río. 

N ú m . 418-27,00 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comnnidad de Regantes de la Presa 
de Villamondrin de Rueda 

Se hace saber que aprobadas defi
nitivamente, por la Junta General de 
Regantes reunidos en Asamblea en 
el día de ayer, las Ordenanzas de la 
Comunidad y los Reglamentos dgl 
Sindicato y del Jurado de Riegos, 
esta vez redactados conforme a los 
modelos insertos con la Real Orjien 
de 25 de Junio de 1884 y las suge
rencias de la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Duero, al devolver las 
anteriormente aprobadas, para su 
nueva redacc ión , quedan desde esta 
fecha y hasta transcurridos 30 días 
de la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
positadas en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento de Valdepolo, donde 
durante las horas de oficina, podrán 
ser examinados tales documentos 
por los interesados, y presentarla8 
reclamaciones que a su derecho con
vengan, las cuales han de ser renii* 
tidas, con las referidas Ordenanzas y 
Reglamentos, a la Superioridad, para 
su ulterior t r ámi t e y resolución. 

Vi l l amondr in de Rueda, a 2 de 
Agosto d^ 1943.-El Presidente, í>e' 
v - • .—El Secretario, S i g i l é 

>íúm. 419.-32,00 ptas. 


